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HABILITACIÓN NORMATIVA 
DE TERRENOS LEY 21.450 



Ley sobre Gestión de Suelo para la Integración Social y 
Urbana y Plan de Emergencia Habitacional

Ley ISU modificó la Ley Orgánica del MINVU, la LGUC y aprobó un Plan de Emergencia Habitacional

que permite al MINVU a través de sus SEREMIS, realizar gestión de suelo y Habilitación Normativa de

Terrenos, planificación urbana y local que promueva la integración e inclusión social y urbana, y la

regeneración urbana de barrios segregados o deteriorados, todo lo cual apunta a incorporar

herramientas normativas y de gestión que permitan mejorar los niveles en las ciudades y lograr un

adecuado desarrollo de éstas a lo largo del país, como asimismo contribuir a superar en el corto plazo el

déficit habitacional existente.

a. Gestión de Suelo b. Plan de Emergencia Habitacional

- Adquisición de terrenos

- Habilitación Normativa de Terrenos



Ley sobre Gestión de Suelo para la Integración Social y 
Urbana y Plan de Emergencia Habitacional

De forma Excepcional y temporal. MINVU podrá establecer normas urbanísticas especiales
aplicables a uno o más terrenos de forma excepcional.

La aprobación y publicación de las normas urbanísticas especiales no implicará la derogación o

modificación de las normas urbanísticas preexistentes en el predio consagradas en el

respectivo IPT, sino el establecimiento de normas urbanísticas especiales, mediante resolución,

que sólo podrán aplicarse para la construcción de los proyectos de viviendas para beneficiarios del

programa FSEV, del programa de Integración Social y Territorial o de los programas del Ministerio

de Vivienda y Urbanismo.



Habilitación Normativa de Terrenos

Art. 3: MINVU podrá 
establecer normas 

urbanísticas especiales 

aplicables a uno o más 

terrenos de forma 

excepcional

Art. 4: Secretarías 
Ministeriales de 

Vivienda y Urbanismo 

deberán elaborar la 

propuesta de normas 
urbanísticas especiales

Art. 5: La propuesta 
deberá identificar los 

terrenos y contener un 

diagnóstico 

Art. 8: La propuesta se 
enviará al Alcalde que 

informará a la 

comunidad y deberá 

remitirla al Concejo 
Municipal

Art. 6: Se deberá incluir 
el correspondiente 
cuadro normativo 

aplicable al uso de suelo 

residencial

Art. 7: someterse a EAE 
cuando permita la 

construcción de más de 

160 viviendas y se 

encuentre dentro de los 
supuestos del art. 29



Procedimiento 
Circular Ord. N°0230 de fecha 27.05.2022, DDU 466



Identificación del Terreno

Comuna de Peñalolén en la Región Metropolitana Terreno Avenida Quebrada de Macul N°7945 y N°7987 respecto de la comuna de 

Peñalolén



Identificación del Terreno Avenida Quebrada de Macul N°7945 
(Parcela B) 

Avenida Quebrada de Macul N°7987 (Parcela 
10)

Propiedad SERVIU Metropolitano Con promesa de compraventa a favor de 
SERVIU Metropolitano

Rol 9096-8 Rol 9096-9

Sup. 15.404,08 m² Sup. 20.198,19 m²



Marco Normativo Vigente

El Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS), aprobado por

Resolución Exenta N°20 y publicado en D. O. de fecha 04.11.1994,

reconoce a esta área como parte del Área Urbana de la comuna de

Peñalolén, es decir, que se encuentra en el área circunscrita por el

límite urbano vigente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1

del PRMS.

El Plan Regulador Comunal (PRC) de Peñalolén, aprobado por

Decreto N°55 y publicado en el Diario Oficial de fecha 27.07.1989

zonifica el predio como Zona R4, la cual admite el uso residencial y de

equipamiento, pero solo permite proyectos de viviendas que presenten

una densidad mediana, baja altura y bajo porcentaje máximo de

ocupación de suelo y de coeficiente de constructibilidad, normas que

resultan insuficientes

M.P.R.C. D.O. 25-08-2017



Marco Normativo Vigente

EMPLAZAMIENTO EXISTENCIA

Zonas No Edificables NO

Zonas Típicas NO

Zonas de Conservación Histórica NO

Áreas de riesgo NO

Áreas de protección NO

Conforme lo señalado en el artículo 5 del Párrafo 2°, Capítulo I, del

Artículo Cuarto de la Ley 21.450, el terreno:



Marco Normativo Vigente

Parque Quebrada de Macul

El terreno no está dentro del área de riesgo geofísico asociado a

remoción en masa graficado en el Plano RM-PRM-93/1A6, por la

existencia de la Quebrada de Macul.

Respecto al estudio de “Riesgo y Modificación PRMS Falla de San

Ramón”, desarrollado por esta SEREMI en el año 2012, se definió un

área de riesgo potencial, a partir de la cual se logró determinar que

los terrenos en comento no presentan riesgos para las edificaciones

que se desarrollen.

Foto: Plataforma Urbana

Área de riesgo potencial Falla de San Ramón

Plano RM-PRM-93/1A6



Propuesta Normativa
Las normas urbanísticas especiales tienen como fin permitir la construcción de un conjunto habitacional que beneficie a
580 familias mediante el programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda (FSEV).

No involucra la derogación o modificación de las normas urbanísticas preexistentes en el predio definidas por el
Instrumento de Planificación territorial vigente.

NORMAS URBANÍSTICAS ESPECIALES

Uso de Suelo Permitido
Residencial
Destino: Vivienda

Subdivisión Predial Mínima 2.000 m²
Densidad Bruta Máxima 650 hab/há
Altura Máxima 15 m
Sistema de Agrupamiento Aislado
Coeficiente de Constructibilidad 1,2
Coeficiente de Ocupación de Suelo 0,3
Antejardín 2 m
Distanciamiento Según O.G.U.C.
Rasante Según O.G.U.C.
Estacionamientos Según P.R.M.S.*

* Zona D del artículo 7.1.2. de la Ordenanza del P.R.M.S. Sin perjuicio del cumplimiento de
las normas aplicables de la Ley de Copropiedad Inmobiliaria vigente.



Proyecto Habitacional

El Proyecto Habitacional Avenida Quebrada de Macul

N°7945 y N°7987, está compuesto por 15 bloques de 5

pisos.

Comprende 2 sedes para las actividades propias del

conjunto, localizadas en el área cedida como equipamiento.

Contempla 472 estacionamientos y 241 estacionamientos de

bicicletas



Proyecto Habitacional



Esquema General



Evaluación Ambiental Estratégica (EAE)

De acuerdo a lo estipulado en el PÁRRAFO 2°, CAPÍTULO I artículo 7 se establece que la
propuesta de normas urbanísticas especiales deberá someterse al procedimiento de EAE
únicamente cuando permita la construcción de más de ciento sesenta viviendas en el o los
terrenos en los que aplique esta herramienta excepcional.

Según lo anterior, la “Habilitación Normativa del Terrenos Avenida Las Torres N°6108, comuna

de Peñalolén” se sometió al proceso de Evaluación Ambiental Estratégica, ya que la

construcción del proyecto habitacional contempla 580 viviendas, y por tanto, se encuentra
dentro de uno de los supuestos establecidos en el artículo 29 letra d) números vi), del
Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica, aprobado mediante Decreto N°32 de
fecha 17.08.2015, y publicado en el Diario Oficial con fecha 04.11.2015, y lo dispuesto en la Ley
N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente.



Informe Ambiental Aprobado

• Ingreso Informe Ambiental el 29.12.2023
mediante Ord. N°3509 a la Seremi de Medio
Ambiente.

• En espera de respuesta de la Seremi de Medio
Ambiente, para ingreso formal al municipio.



Consultas, Comentarios y Observaciones




